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Entidades con NIF P. 
 
¿A quien va dirigido? 
Pueden solicitar este certificado: 

▪ Certificado de representación de persona jurídica (PJ): 

Ayuntamientos o Diputaciones (NIF letra P). 

▪ Certificado de representación de entidad sin personalidad jurídica (PJ): 

Juntas vecinales, departamento u órgano dependiente de la Administración sin PJ (NIF letra P). 

¿Qué documentación se debe aportar?  
▪ NIF de la entidad. 
▪ Modelo de declaración responsable normalizada. 
▪ Certificado acreditativo del cargo: Para acreditar la representación se deberá aportar (excepto para 

juntas vecinales): 

▪ En caso de solicitarlo el Alcalde/presidente/director será suficiente el certificado 
acreditativo del cargo con la firma del Secretario y el alcalde/presidente/director  (al menos uno 
de los dos con certificado de representante o empleado público), o bien, publicación en el Boletín 
Oficial correspondiente. 

▪ En caso de solicitarlo el secretario se solicita aportar la publicación en el Boletín Oficial 
correspondiente. 

▪ En el resto de los casos se debe aportar certificado acreditativo del cargo firmado 
electrónicamente por el secretario y el alcalde/presidente/director (al menos uno de los dos con 
certificado de representante) donde consten los datos identificativos del representante y en que 
se le autoriza expresamente para obtener el certificado de representante. 
 

▪ En caso de junta vecinal, se presentará acta de nombramiento del alcalde pedáneo (Firma del secretario 
del municipio del que dependa y del alcalde pedáneo, al menos uno con certificado de Empleado 
Público) 
 

¿Cómo solicitarlo? 
Puede solicitar este certificado de representante desde el siguiente enlace:  

https://www.accv.es/tu-certificado/empresas/representante-entidad/ 
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